
RESOLUCTÓN " 29/24 ACTA N" 08/24

Municipio '18 de Mayo, l\4artes 20 de Febrcrc de 2024.

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo
sustanciada e¡ Expediente 2024-81 I 440-00038i

objeto es la Construcción de un Portón,

RESULTAIISO: l) La neces¡dad de contar con el mismo, el que será construído con

Estructura, Caños y Columnas de Hierto, siendo imprescindible para la seguridad del Espacio

C u ltural Virginia Brind¡s de Salas;

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema' el rubro a adludicar cuenta con

sardo suflqente;

lll) Oue según lo manifestado, se procede cont'alar a la Empresa EQUIP-ARQ

SRL, como proveedora de lo solic¡tado:

coNSIDERANDOI Oue se vuetve menester dictar acto admir¡istrativo pertinente:

ATENÍO; A lo precedentémente expuesto ;

EL COI,¡CÉJO DEL

RESUELVE:

, DE 18 DE MAYO
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crnco mil se6clentos cuarenta) IVA ¡ncluldo a ra rrrrrrd LqvtI ¡ r

216451420011,por concepto de con;;;;;; '; P""ón' realizado con estructuras' caños y

Columnas de hierro.

2-ADJUD|CAREnformadirectá'lacompraantesmencionada'cuyogastoserá
¿""t¡n"¿-o á lrlv""to !s¡6¡¡¡¿6e Asociativo. Literal C

l- co.uniqu.sef;tesoreríá del Municipio 
.18 de Mayo y publquese en er sitio web der

Municipio.

4- Por Secretaria del Municipio' incorpórese al

Secretaría de Desarollo Local y Partic¡pación'

Registro de Resoluclones y slga a l¿
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